
  

Sistematización de experiencias 
organizativas de las mujeres 

organizadas en el municipio de 
Camotán, Chiquimula, en relación a su 

accionar a favor de la No Violencia 
Contra las Mujeres Guatemala 

en el 2004 y 2005 



  

Objetivo:  Identificar estrategias que han fortalecido 
la generación de organización de mujeres desde una 

posición feminista.

Eje:  Qué elementos de los procesos organizativos 
impulsados por Tierra Viva ha permitido la 

regeneración de conciencia y el desarrollo local en las 
mujeres organizadas del municipio de Camotán, 

Chiquimula relacionada a su accionar a favor de la No 
Violencia Contra las Mujeres  durante el 2004-2005



  

2,004 y 2005:
Contexto: La situación de hambruna y desnutrición, característica en esta región,  continúa aunque ya no esta decretado como 
estado de calamidad.  La situación y condición de las mujeres en relación a discriminación, violencia, accesos a mejores 
condiciones de vida se mantienen. Hay un incremento de instituciones que abordan la temática  de género desde sus objetivos y 
metas.  Se fortalece la institucionalización de las mujeres a través de la Oficina Municipal de la Mujer, mayor participación de las 
mujeres en los Consejos Comunitarios de Desarrollo.  Se crean las Comisiones de la Mujer. La mayor atención dirigida a las 
mujeres está en función de sus necesidades inmediatas, aunque la problemática de la violencia contra las mujeres  es cada vez 
más evidente, y se inician acciones de coordinación interinstitucional para su abordaje desde diferentes ámbitos locales.La situación 
de alcoholismo en la región se percibe desde las mujeres como una de las causas de la violencia contra ellas. No se ha llega a 
analizar aún que es un coadyuvante o un factor que propicia  y desinhibe a los hombres para ejercer la violencia contra las mujeres. 
 El factor de dominio por la fuerza o por la violencia ya está forjado en la identidad de estos hombres.  El alcohol sólo lo hace más 
evidente. A pesar de varios proyectos o demandas por eliminar las chicerías de las áreas rurales o urbanas, esto no se logra.  Los 
enfoques de trabajo aún son cortoplacistas. Dos mujeres son parte de la Corporación Municipal. 
Actividades: Procesos de formación y profundización.  Acompañamiento organizativo. Trabajo de incidencia en sensibilización en 
relación a temáticas específicas 
Participantes: Mujeres chortís, mestizas y campesinas, jóvenes y adultas, comadronas, promotoras de salud y liderezas. 
Promotoras de la Comisión de la Mujer
Temáticas
Abordadas: Sistema de Consejos de Desarrollo, Código Municipal, Ley de descentralización.Empoderamiento. Acuerdos de Paz. 
Participación Ciudadana.  Auditoria Social.  Gestión de proyectos.  Presupuestos. Diagnósticos participativos.  Organización 
comunitaria.  Violencia contra las mujeres. Derechos sexuales y derechos reproductivos.  Instrumentos legales a favor de las 
mujeres. Formación de la Comisión de la Mujer.  Gestiones autónomas de las mujeres. Coordinación interinstitucional para crear 
mecanismos para abordar la violencia contra las mujeres y se vincula como un problema de salud pública. Participación en 
actividades de fechas emblemáticas para las mujeres: 8 de Marzo, 28 de Mayo, 25 de Noviembre. 
Resultados: A nivel de los grupos de mujeres se logró establecer mecanismos de coordinación, interlocución, negociación con 
las instancias de poder local,  para la colocación de sus demandas, siendo estas más inmediatas que estratégicas. 
Se incrementan los grupos de mujeres. Las mujeres empiezan a ser parte de coordinaciones a nivel municipal. La violencia contra 
las mujeres se empieza a visibilizar como una demanda de las mujeres, se hace más pública, se incrementan las denuncias.  La 
deficiente atención en salud de las mujeres se visibiliza como una manifestación de violencia contra las mujeres.  La planificación 
familiar se vuelve una demanda de las mujeres para mejorar su calidad de vida. Persiste la impunidad en los casos de violencia 
contra las mujeres. Los proyectos productivos y proyectos de satisfacer las necesidades inmediatas de las mujeres (pilas, estufas, 
láminas, cubetas)  siguen siendo una de las demandas prioritarias para las mujeres.  La situación respecto a los proyectos 
productivos se sigue manteniendo en el sentido de que no logran resolver la situación económica de las mujeres. Persiste la 
ausencia de un presupuesto específico para las mujeres en las instancias de poder local, y no se logra potenciar mayor organicidad, 
asistencia y acompañamiento técnico a las mujeres en esos proyectos.Los proyectos productivos se gestionan de manera individual 
y en menos frecuencia colectiva, lo que fragiliza procesos organizativos.   A pesar que se incrementa el presupuesto anual de la 
Oficina Municipal de la Mujer, el mismo no es manejado directamente por esta instancia, dependiendo de la corporación municipal 
para su uso. Se vuelve más pública la participación de las mujeres en las actividades conmemorativas de fechas emblemáticas, 
siendo las más destacadas en orden de importancia: 25 de Noviembre, 28 de Mayo, 8 de Marzo.



  

Las mujeres de la región se ven como parte de un movimiento de mujeres a nivel local. En proceso de articular sus 
necesidades específicas, en demandas a nivel local. Aunque, con debilidades de conocimiento y apropiación de sus 
derechos.
Es reiterativa la demanda de información de aspectos que ya se han desarrollado en anteriores ocasiones, tales como 
métodos de planificación familiar, participación política y ciudadana,  y conocimiento de leyes a favor de las mujeres, 
como la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar y Ley de Consejos de Desarrollo.
Se ha incrementado de la participación de las mujeres en los procesos de gestión de propuestas de desarrollo o de 
necesidades específicas, sin embargo, estas siguen estando a un nivel resolución de sus necesidades inmediatas y 
específicas de género.  Aún no se ha logrado elevar al mismo nivel de gestión –no así de necesidad- las nombradas por 
nosotras como estratégicas (violencia contra las mujeres, derechos sexuales, derechos reproductivos, recreación, 
descanso, justicia, educación).
A esto puede encontrársele una respuesta en la construcción de la identidad genérica femenina, que piensa antes que 
nada en lo inmediato, en lo práctico, porque ése es su ámbito de desarrollo.  Las cuestiones de mediano y largo plazo no 
entran en su cotidianidad.  Los procesos de regeneración de conciencia ayudan, pero ellas aún deben ejercer el poder 
para ver más allá.  Asimismo, los niveles de pobreza limitan el ver más allá. 
Los proyectos productivos solicitados por las mujeres no llegan a ser aprobados en su totalidad, y los que son financiados 
no llegan a desarrollarse.  Esto ha generado descontento y poca credibilidad ante las instancias que impulsan estos 
procesos. Esta situación se debe a que los proyectos productivos se impulsan con serias debilidades, entre ellas la falta 
de acompañamiento organizativo, informativo y técnico.  En la mayoría de ellos no hay un vínculo de lo que realmente 
necesitan las mujeres y los mismos vienen a ser una mayor carga para las ellas.  Asimismo no generan organización 
colectiva y se desarrollan de manera individual.  Es necesario que estos proyectos se gestionen desde las mujeres y que 
tengan un respaldo y fortalecimiento comunitario, asimismo que la comunidad asuma una responsabilidad sobre los 
mismos, a fin que genere desarrollo económico, autonomía y autodeterminación para las mujeres. 
La interlocución con las instancias de poder local, específicamente Municipalidad, Juzgado de Paz, Sector Salud, ha sido 
fortalecida y se han creado espacios de coordinación y gestión, esto a partir del incremento de la participación de las 
mujeres, el surgimiento de más organizaciones de mujeres,  la creación de la Oficina Municipal de la Mujer y por ende, de 
la Comisión de la Mujer. Sin embargo estas instancias dependen  demasiado de la cooperación internacional para su 
funcionamiento interno, por un lado. Y por el otro de la voluntad política y capacidad de gestión de la corporación 
municipal.  Se hace necesario que la corporación municipal destine un presupuesto específico y que sea ejecutado por la 
Oficina Municipal de la Mujer, de manera de no depender totalmente de los organismos internacionales y le garantice 
ciertos márgenes de autonomía y la necesidad de que la cooperación internacional sea cada vez más apoyo y no rectora 
de ciertos procesos, sobre todo la que viene de Naciones Unidas.

Análisis e interpretación crítica



  

Esto ha generado que a pesar que existen canales de interlocución, estos se vuelven más informativos que comunicativos, 
y ha creado descontento en las mujeres a nivel comunitario, quienes al no ver respuesta favorable a sus demandas, 
deciden no seguir gestionando, o bien no ven importancia en participar en los espacios legitimados a nivel local.
La historia de las mujeres, descrita desde las mujeres, sigue siendo una de las estrategias que desde el feminismo hemos 
impulsado y se constata como una constante que debiera de permanecer en los procesos que desarrollemos las 
organizaciones de mujeres.  La necesidad de hablar desde mi misma, colectivizarlos y hacerlos propios por las mujeres son 
elementos que nos identifican con una construcción histórica con similares patrones, y que nos permiten vernos en las 
otras y sentirnos en las otras. 
Todas las mujeres que participaron en este proceso, coincidieron en que para disminiuir las limitaciones para la  
participación como: críticas, permisos, maternidad (vista como institución), violencia, discriminación, analfabetismo 
(mencionada en menos casos), es necesario propiciar, generar, acompañar y seguir fortaleciendo los procesos de 
regeneración de conciencia de las mujeres.
Asimismo, las mujeres demandan que en este proceso se incluyan a los hombres, específicamente las parejas e hijos. Sin 
embargo es importante evidenciar en que estas peticiones son parte de las luchas que las mismas mujeres deben de dar 
para su proceso de empoderamiento y autodeterminación.
Se puede afirmar que la posición a favor de una vida digna para las mujeres, el vivir una vida sin ningún tipo de violencia, la 
planificación familiar, el espaciamiento de los embarazos, la decisión de la maternidad es visto como un derecho de las 
mujeres, y se defiende de esta manera.  El compartir los oficios domésticos con los miembros de familia hombres no es 
vista aún como un derecho, y respecto a la temática el aborto, por ejemplo, se ve como un estigma resentimiento o con 
carga de culpabilidad, aunque hay un posicionamiento a favor de reducir la mortalidad materna e incrementar el acceso a 
la planificación familiar.
Esto evidencia que ha aumentado la capacidad de las mujeres de retar al machismo. Cada vez más participan, denuncian, 
gestionan, se hacen escuchar y toman más decisiones por sí mismas. 
Es necesario crear e impulsar mecanismos de monitoreo y/o  verificación de la participación de las mujeres que han estado 
en los procesos de formación y acompañamiento en los espacios de poder local, para establecer el tipo de discurso que 
están manejando a favor de las mujeres, y su concordancia con el de Tierra Viva, en términos de la construcción del 
movimiento feminista Tierra Viva. Así mismo cómo se manifiestan los cambios cualitativos y cuantitativos de las mujeres en 
la región.
Está por demás, mencionar la necesidad de continuar con el fortalecimiento de los procesos creados por las mujeres, tanto 
de interlocución con el poder local, como los de interlocución cotidiana.  
Es necesario que las organizaciones que coincidimos en la región, conceptualicemos sobre el desarrollo local desde las 
mujeres, y que el mismo incluya la lucha contra la violencia hacia las mujeres, las mujeres como sujetas políticas, 
participación ciudadana, alianzas, coordinaciones, poder desde las mujeres, la maternidad, la sexualidad, a fin que se logre 
una real participación, autonomía y autodeterminación de las mujeres.

Análisis e interpretación crítica



  

El que las mujeres logren llegar a espacios de poder públicos y de decisión es sólo un paso en el proceso de alcanzar niveles de 
autonomía y poder para sí y para las otras mujeres.  Se hace necesario que las mujeres tomemos conciencia de lo que implica la 
participación en los espacios de poder local, por lo que el segundo paso es lograr mantenernos en esos espacios a pesar de las 
dificultades y problemáticas sabidas para las mujeres. En este largo camino, las mujeres tenemos que fortalecer nuestro propio 
liderazgo y mantenerlo en esos espacios, para empezar a generar cambios de enfoques en el ejercicio del poder establecido.  E imprimir 
uno más integral, creativo y que incluya a las mujeres.  Por lo que el siguiente paso sería institucionalizar esos nuevos enfoques y 
convertirles en programas y proyectos y asignarles recursos financieros para comprobar la voluntad política para el desarrollo de las 
mujeres.
Los procesos de desarrollo local que se han logrado articular han presionado para que el gobierno local, por medio de las diversas 
instancias locales de poder local. Aunque éstas aún carecen de experiencia para lograr mayor incidencia en los planes de desarrollo 
municipal.  De ahí que se justifica el fortalecimiento del liderazgo de mujeres en los Consejos Comunitarios de Desarrollo, Comisiones de 
Mujeres,  mujeres organizadas, comadronas y agentes comunitarios a fin de impulsar agendas específicas desde las mujeres para la 
gestión de sus propuestas y ejercer auditoria social. 
Una de las demandas urgentes para las mujeres es la asignación de un presupuesto específico para las mujeres, desde la corporación 
municipal, que genere autonomía para no depender tanto de la cooperación internacional. Hay que fortalecer procesos de 
autodeterminación y organización para que los proyectos que logren negociarse con la cooperación sean para apoyar el desarrollo de 
las mujeres y la comunidad y no para intervenir y/o sustituir a las mujeres o a la comunidad. 
Con los grupos de mujeres hay que potenciar mecanismos de coordinación, interlocución y negociación con las instancias de poder 
local, para colocar sus demandas, cada vez más estratégicas, aunque predominan aún las inmediatas.
Las mujeres han logrado tener espacios de autoidentificación de su ser mujer, y con ello analizar su situación, condición y posición, a 
partir de la profundización en las problemáticas de violencia contra las mujeres y derechos sexuales y derechos reproductivos. Hay que 
seguir profundizando en los mismos, y activar las agendas de los DDSS y DDRR y de no violencia contra las mujeres, ya identificadas y 
consensuadas con ellas para fortalecerse en estas temáticas. Fortalecer su identidad como mujeres potenciando su liderazgo, 
valoración de su etnicidad, que les permita sostenibilidad comunitaria hacia y con visión desde y para las mujeres.
Analizar el desarrollo local relacionándolo con el desarrollo global, las prácticas culturales, calidad de vida, sentido de equidad, la 
integración de los diversos actores que confluyen en el mismo (mujeres, juventud, niñez,), recursos naturales, las políticas impulsadas 
para la gobernabilidad, participación política (partidaria y no partidaria) y la auditoria social.
Visibilizar un proyecto común, a nivel de los diversos actores identificados en el desarrollo local, en base a: Equidad, Desarrollo 
económico, Justicia, Cambio social y cultural., Enfoque de género, Calidad y equilibrio espacial y territorial para la atención y 
enfrentamiento a desastres naturales y provocados. 
Para lograr un desarrollo local desde las mujeres se necesita:  Identificar y potenciar una ciudadanía propia de las mujeres. Articular la 
participación comunitaria a la participación ciudadana inclusiva y desde y para las mujeres. Interrelacionar los diversos derechos, 
culturales, políticos, sociales, de las mujeres, para la construcción del desarrollo local. Asumir nuestro derecho de control e interpelación 
ciudadana como sujetas políticas con pleno derecho a decidir sobre el destino de nuestras comunidades y demandando acciones 
relativas a nuestros derechos como mujeres Esto tensiona el orden patriarcal establecido y crea/genera obstáculos. Plantea retos para 
una participación efectiva y creativa desde y para las mujeres, que buscan mejorar su calidad de vida y el desarrollo de su ciudadanía y 
por ende el de la población.
Que las organizaciones revisemos nuestras prácticas paternalista y aportar a la generación de sujetas de desarrollo.
Conceptualizar que el desarrollo local no sólo pasa por el desarrollo económico, sino por el acceso a los otros derechos. 

Aprendizajes y recomendaciones 



  

En los procesos de gestión de proyectos sería importante que cuente con un diagnóstico 
de la situación y condición de las mujeres para establecer con claridad los cambios que 
los mismos propiciarán a favor de las mujeres. 
En las gestiones que tengan como objetivo principal potenciar el desarrollo local se hace 
necesario articularlo con procesos de regeneración de conciencia de mujeres y de 
hombres, con el fin de crear procesos sólidos, participativos e incluyentes de la diversidad 
de las poblaciones. 
Hay que generar el análisis y reconceptualización del desarrollo local relacionándolo con 
el desarrollo global, las prácticas culturales, calidad de vida, sentido de equidad, la 
integración de los diversos actores que confluyen en el mismo (hombres, mujeres, 
juventud, niñez, ancianos) los recursos naturales, las políticas impulsadas para la 
gobernabilidad, participación política y articularlos con los diversos derechos, culturales, 
económicos, sociales, y no sólo desde el derecho económico, para lograr que generen un 
desarrollo local real para sus habitantes, además de generar procesos de autonomía y 
autodeterminación para  y de las mujeres. 
En la reconceptualización del desarrollo local es necesario transcender de la visión 
exclusivamente económica, para potenciar y fortalecer la organización comunitaria, el 
sentido de la colectividad, la inclusión y la responsabilidad comunitaria, para generar 
sostenibilidad en todos los sentidos.  En vez de promover subsidios, en el mejor de los 
casos, o recargar, en el caso de las mujeres, las tareas que ya de por sí asumen.  Y evitar 
desarticular los esfuerzos creados para la sostenibilidad política y credibilidad en las 
instancias de poder local.
Socializar la política que en relación a la equidad e igualdad de las mujeres promueve el 
EED, para garantizar que los proyectos que financia tengan objetivos, actividades y 
resultados a favor del desarrollo de las mismas y sus comunidades..

Recomendaciones a EED:



  

De las estrategias que impulsamos como organización para el fortalecimiento de la 
generación de organización, identificadas en nuestra política organizativa, las mujeres 
calificaron como de mayor impacto positivo y de mejores resultados:

Metodología de trabajo con mujeres
•Ejercicio del liderazgo y poder de las mujeres a nivel local
•Jornadas y Encuentros de reflexión con mujeres líderes
•Incidencia hacia el Estado, sociedad civil, movimiento social.

Específicamente mencionaron los talleres de capacitación, campañas de sensibilización, 
encuentros o marchas en fechas emblemáticas, los encuentros de reflexión con otras 
mujeres líderes, y la incidencia e interlocución otras organizaciones locales y poder local.
Lo anterior se puede ligar a que estas estrategias aportan a crear base organizativa y de 
posicionamiento político, individual y colectivo, por parte de las mujeres, para el 
incremento de la demanda de vivir una vida sin violencia, y mecanismos de coordinación e 
interlocución para elevar esta problemática a una necesidad prioritaria para las mujeres.  
En lo que se coincide es que se ha logrado romper el silencio y el miedo a la denuncia, se 
han incrementado las denuncias, la violencia contra las mujeres ya no se ve como una 
constante o natural en la vida de las mujeres. Se ve con más indignación. Sin embargo es 
importante mencionar que los niveles de impunidad y la poca respuesta a las denuncias 
hechas por las mujeres es una muestra de la fragilidad del sistema de justicia a favor de 
las mujeres. Y muestra la necesidad de mantener e incrementar nuestros esfuerzos para 
abordar esta problemática.

¿Se logró el objetivo de esta sistematización?



  

Aunque se contaba con información del trabajo realizado hasta la fecha, alguna 
parte fue necesaria reconstruirla, por lo que dentro de los instrumentos de 
sistematización utilizados se confió en las entrevistas realizadas y sesiones 
colectivas. 

No se socializó en los tiempos requeridos los planes de sistematización al 
equipo de trabajo de Tierra Viva, debido a la recarga de trabajo de todo el 
colectivo.  Esta situación implicó en que el proceso se hiciera en destiempo y 
con tiempos cortos de lo previsto para finalizar el proceso.  

No se tomó en cuenta el proceso de la sistematización dentro del plan de 
trabajo y se creó un proceso paralelo que dificultó la ejecución del mismo.

La persona designada para coordinar este proceso, Ixmucané Solórzano, 
renuncia laboralmente de esta organización. Ello crea un problema de 
coordinación, sin embargo continúa con la responsabilidad de finalizar el mismo.

Algunas dificultades encontradas:



  

Crear instrumentos de sistematización, registros de memoria y otros, para 
recuperar la historia del trabajo con las mujeres desde el programa de Procesos 
Organizativos.
Institucionalizar reuniones mensuales para el intercambio de los procesos 
organizativos y de formación con las mujeres y obviamente registrar los 
mismos.
Fortalecer el programa de comunicación y sistematización, y en sí el proceso 
de sistematización de nuestra organización.
Seguir capacitando al personal en técnicas de sistematización.
Hacer una devolución de los resultados de este documento al personal de 
Tierra Viva, así como del procedimiento metodológico empleado, en el mes  
mayo o junio de este año.

Propuestas de seguimiento:



  

Muchas Gracias


